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N.181/2024

Pa.que de Plata,02 deJuio de 2024

VISTO: oestablecidóen lá Ley N"19272 en suAliculo l2: Son akibuconesde
lós N¡Lñióipiós NuméÉl 3 "Ordenár gástos o inversiones de @rfomidad con lo
eslábleóido e¡ el presupuesto qu¡quénál o én lás respectivas modfcacones
presupueslales yer fespecl vo plar finarcero, asl como las dlsposcones vigenles'

CONSIOERANDO rque surge de la no.málvá merconada en elVisio, los Municipios
son ordenadores de gástos y a SÉ A€ldesá ordenádor de págos debiendo infomar
a Sr lnteñdente los movim enlos inanceros efecluádos dentro de los prmeros 5 dias

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

Eli¡lunicipio de Parque delPlatá y Las Toscas:

cRIsflNA GórilEz

No0l6/2024

,./

RESUELVE | 1 ) Aprobar a renováción de a cata chi€ coÍespondiente a mes de J ul o
de 2024 por!n imporle de $ 3 785,00 (pesos urusuayoslres r¡ilselec entos oche¡ta y

2) comú¡iquese y hágase saber: a a SecrctarÍa General. Dreccón
Generalde Recursos F nanceros, División mpulación Previa y Control de Lesaidad.
Secrelaria de DesceniÉlzación v Paiacipacón y alDplo. de Recursos Financieros

3) Regisirese en los archivosde Resolucio¡es dell¡unicipio


